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1           MEMORIA 
1.1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
1.1.1. AGENTES 
1.1.1.1. PROMOTOR, PROYECTISTA Y OTROS TÉCNICOS 
 
Promotor: AYUNTAMIENTO DE SANTAYÍ con CIF: P0705700C  
Domicilio: Pl. Major,12, 07650. Santanyí 
Proyectista: Jaume dels Sants GALMÉS MONSERRAT, Arquitecto, Colegiado al COAIB 475505 
 
1.1.2. INFORMACIÓN PREVIA 
1.1.2.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 
EN EL PRESENTE PROYECTO NO SE HA PODIDO VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS NORMATIVAS 
ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA NO ACCESIBLES POR MEDIO DE LOS DIARIOS OFICIALES 
 
DATOS DEL EMPLAZAMIENTO Y ENTORNO FÍSICO 
Situación: C/ Cala Ferrera (Plaza Pinar), 11, cp 07660, Cala d’Or, referencia catastral  
0190502ED2509S0001QW  del T.M.  de  Santanyí. 
Forma y topografía:  Dicho solar es de forma rectangular regular y dispone de una superficie de 
9.334,00 m2, sobre un terreno sensiblemente  llano. La calificación urbanística del mismo es de ZONA 
VERDE PUBLICA, existiendo ya una construcción consistente en  bar-cafetería y una pista polideportiva 
múltiple, edificada en la parte norte del solar, dando a una gran terraza circular comunicada 
mediante pasillos por los cuatro vértices del mismo con las aceras de las calles confrontantes. Además 
de las mencionadas construcciones también existe edificio de local anexo al bar-cafetería. 
 
1.1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
1.1.3.1. OBJETO DEL PROYECTO 
La documentación del presente Proyecto, se redacta para establecer todos los datos descriptivos, 
urbanísticos y técnicos, para conseguir llevar a buen término, la REFORMA DE BAR-CAFETERIA EXISTENTE, 
según las reglas de la buena construcción y la reglamentación aplicable. 
 
1.1.3.2. PROGRAMA DE NECESIDADES, SOLUCION PROPUESTA Y SUPERFICIES 
1.1 Programa de necesidades.- El programa de necesidades que presenta el promotor es el de 

reformar varias partes internas del bar que redistribuyen el mismo, los cuales no afectan a la 
estructura existente. 
 

1.2 Solución propuesta.- Una vez estudiado el programa de necesidades y de acuerdo con la 
propiedad el proyecto se reformara : 

 
- El aseo número uno de caballeros, se ha convertido en un aseo unisex adaptado tanto para 

personas de movilidad reducida como para los que no lo son, y dispondrá de lavabo, inodoro 
y urinario. Además, en éste se cierra una puerta de acceso al mismo para abrirla en otro lado. 

- El aseo número dos originalmente aseo de señoras se convierte en almacén para la cocina, 
que se comunica con ésta última. 

- Se construye dentro del local un aseo para señoras. 
- Se modifica el acceso al bar-cafetería. Anteriormente se accedía por el lateral junto al aseo 

de caballeros, y ahora se accede a través de la parte frontal.  
 

1.3 Superficies actuales, reformadas y ampliadas. 
 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS ACTUALES 

Superficie construida local 83,90 m2 

 
REFORMAS 

Aseo adaptado 6,93 m2 

Almacén 7,48 m2 

Aseo señoras 6,41 m2 
 
1.1.4. PRESTACIONES DEL EDIFICIO POR REQUISITOS BÁSICOS 
SEGURIDAD 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
No es de aplicación ya que no existe ampliación ni reforma estructural. 
 

SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, asegurando que los 
ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del 
incendio dentro del propio edificio y de los colindantes, y se permita la actuación de los equipos de 
extinción y rescate. 
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No se han acordado entre el promotor y el proyectista prestaciones que superen las establecidas en el 
CTE. 
 

SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU en lo referente a la configuración de los espacios, y a 
los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, de tal manera que pueda ser usado para los 
fines previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes para los usuarios. 
No se han acordado entre el promotor y el proyectista prestaciones que superen las establecidas en el 
CTE. 
 

HABITABILIDAD HIGIENE, SALUD Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el RD 145/1997 y D 20/2007 que lo 
complementa, por el que se regulan las condiciones de dimensionamiento, higiene e instalaciones 
para el diseño y habitabilidad de viviendas, así como en el DB-HS con respecto a higiene, salud y 
protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de salubridad y 
estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su 
entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. El conjunto de la 
edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o humedad 
inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, de 
medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños, 
de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el 
sistema público de recogida, de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma 
que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire 
viciado por los contaminantes, de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 
previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los 
posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el 
control del agua y de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma 
independiente con las precipitaciones atmosféricas. 
No se han acordado entre el promotor y el proyectista prestaciones que superen las establecidas en el 
CTE. 
 

PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HR, de tal forma que el ruido percibido o 
emitido no ponga en peligro la salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. Todos los elementos constructivos, cuentan con el aislamiento acústico requerido para los 
usos previstos en las dependencias que delimitan. 
No se han acordado entre el promotor y el proyectista prestaciones que superen las establecidas en el 
CTE. 

 
AHORRO DE ENERGÍA Y ASILAMIENTO TÉRMICO 
No es de aplicación ya que según el ámbito de aplicación del HE 1, quedan excluidos tanto en el caso 
1b) como el 2a). 

 

FUNCIONALIDAD 
UTILIZACIÓN: En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-SU y en el RD 145/1997 y D 

20/2007, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. No se han 
acordado entre el promotor y el proyectista prestaciones que superen las establecidas en el CTE. 
 
ACCESIBILIDAD: El proyecto se ajusta a lo establecido en el Decreto 20/2003 de supresión de barreras 

arquitectónicas, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas 
el acceso y la circulación por el edificio. No se han acordado entre el promotor y el proyectista 
prestaciones que superen las establecidas en el CTE. 
 

ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN, AUDIOVISUALES Y DE INFORMACIÓN: El 

edificio se ha proyectado de tal manera que se garanticen el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones, ajustándose el proyecto a lo establecido en el RD Ley 1/1998 sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, y en el RD 
401/2003 por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
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telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y 
de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones y en la ORDEN 
CTE/1296/2003 que lo desarrolla. 
 
LIMITACIONES DE USO 
El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso 
que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo 
destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del 
mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

 
1.1.5. NORMATIVA URBANÍSTICA 
1.1.5.1. EQUIPAMIENTO URBANO 
Los servicios urbanísticos con los que cuenta el solar son: 

- Acceso rodado por vía pública asfaltada. 
- La red general de agua existente. 
- La red general de electricidad existente. 

 

1.   JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 
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